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			“En el hombre, creado a imagen y semejanza de Dios se refleja en toda fase de su existencia, el rostro del Hijo Unigénito. Este amor infinito y casi incomprensible de Dios hacia el hombre revela hasta qué punto la persona humana es digna de ser amada en sí misma, independientemente de cualquier otra consideración, inteligencia, belleza, salud, juventud, integridad, etc. En definitiva, la vida humana es siempre un bien, porque ésta es signo de su presencia y de su gloria en el mundo“.

			Instrucción Dignitas Personae, n. 8[1]

			

			
				
					[1]	Congregación para la Doctrina de la fe (20 de junio de 2008), Instrucción Dignitas personae sobre algunas cuestiones de bioética, 8: AAS 100 (2008).

				

			

		

	
		
			Prólogo

			El propósito de esta obra es presentar el pensamiento de Elio Sgreccia acerca de la dignidad de la persona, con sus aportes filosóficos en textos y las nuevas concepciones de la bioética personalista de Elio Sgreccia, pues en él se indican los motivos que han inducido a escribir la obra, relacionados con temas candentes como la donación de órganos, células madre, objeción de conciencia y estado vegetativo permanente. Es decir, sus importantes visiones en torno a la biomedicina y la ética, aunque bien es cierto que nunca ha sido intención de dicho autor elaborar una noción de persona propia. Sgreccia no ha hecho sino valerse de la clásica noción de persona elaborada por Boecio y confirmada y precisada por Tomás de Aquino: “Substancia individual de naturaleza racional“, o bien, el subsistente distinto en la naturaleza racional.[1] La aportación personal a esta investigación viene caracterizada por la pretensión de poner en diálogo la contribución de dicho autor con las corrientes actuales de la bioética. Estamos convencidos que poniendo en interrelación la obra de Elio Sgreccia con las corrientes dominantes se puede generar una transferencia de conocimientos, de la que está muy necesitada la sociedad de nuestro tiempo.

			Para ello realizaremos una revisión de literatura que constituye el fundamento para la construcción del panorama de Elio Sgreccia y la bioética personalista. La información recibida fue analizada, por cuanto pudimos realizar una mirada de todos y cada uno de los autores, que desde nuestro análisis, constituyen los antecedentes filosóficos de la dignidad humana en la bioética personalista de Elio Sgreccia.

			Como consecuencia de la utilización de este método, la presente obra queda conformada en tres bloques, interconectados entre ellos. El primero, que abarca los dos capítulos iniciales, nos presenta de forma global el planteamiento general sobre la dignidad de la persona y la bioética. El segundo bloque, capítulos III al V, nos aportará todo lo referente al pensamiento de Elio Sgrecia: su origen, el porqué, sus tesis junto con su justificación filosófica. Siendo el siguiente paso lógico la presentación de las conclusiones, en el tercer bloque, capítulo VI.

			En una época de profunda secularización, el hecho de pertenecer a la Iglesia católica y de que Su Eminencia el cardenal Elio Sgreccia ostente y haya ostentado responsabilidades muy significativas dentro de ella, ha favorecido una tendencia a marginar su pensamiento. Por ello consideramos que supone un deber de justicia profundizar en su figura y en el legado de su obra.

			

			
				
					[1]	M. Caponnetto (2012). “A propósito de: bioética y persona. Escuela de Elio Sgreccia. Homenaje a SER Mons. Elio Sgreccia en sus 80 años de vida“, en Revista In Itinere 2-2(1), pp. 100-101.

				

			

		

	
		
			1. Introduccion

			Cuando comencé a estudiar el máster universitario en bioética en el año 2007, descubrí un mundo bastante desconocido para mí hasta entonces. Mi formación previa como militar de carrera y como ingeniero en Telecomunicaciones, me había llevado a profundizar en temas relacionados con mi especialidad. Con el estudio de dicho máster, pude ir comprobando que durante el siglo xx y estos primeros años del siglo xxi se han conseguido una serie de avances científicos-técnicos, inicialmente concebidos para facilitar la existencia humana, que nos han convertido en meros objetos, en cosas que se pueden manipular, experimentar y comercializar, todo ello como consecuencia de una ética relativista y utilitarista que convierte al ser humano en un medio y no en un fin. En estos momentos, incluso se plantea la cuestión de redefinir al ser humano, al poseer ya una serie de conocimientos que en lo posible son capaces de recrearnos. Pero a nadie se le puede tratar como un medio o un instrumento. No se puede permitir que la utilidad inmediata sea la compañera de viaje de estos logros que ha conseguido el conocimiento humano. Es necesario que todas estas acciones estén presididas por una ética con principios.

			Desde estos momentos, mi trayectoria profesional como profesor de la Facultad de Enfermería de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir“, y como miembro del Comité de Bioética del Hospital Universitario “La Ribera“ me ha llevado a empatizar con las personas que pueden estar expuestas a cualquier atentado contra su dignidad.

			En este marco, justifico la pertinencia de profundizar en una temática de investigación que tiene un profundo interés en el estudio del eclipse del hombre, en la crisis de identidad cuando su dignidad se ve amenazada ya desde los primeros estadíos de su vida.

			Desde los comienzos de mi investigación, no me he quedado en el plano sensible en lo que a mí, como persona, me puede afectar la impronta de la bioética en las más diversas esferas (política, moral, social…). No me he quedado tampoco en el plano de la mera solidaridad. He querido profundizar en lo que está en el trasfondo de una investigación bioética que raras veces se explicita por la literatura científica como es el concepto de dignidad humana,[1] ciertamente influenciado por la contribución crítica de Elio Sgreccia,[2] aun a pesar de no ser un autor que haya merecido un especial reconocimiento por parte de algunos sectores de la bioética.[3]

			A Elio Sgreccia corresponde el mérito de ser considerado el “fundador“ de la bioética personalista, abandera dicha corriente ética, gracias a los senderos caminados con el apoyo de Juan Pablo II, y la institución a la que pertenece, la Iglesia católica. La bioética personalista tiene su fundamento en el respeto por la persona y por su dignidad, tal como lo expresa la “norma personalista de la acción“: Persona est afirmanda propter seipsam et propter dignitatem suam. Tenemos el deber moral de respetar a la persona por su condición en sí misma y por la dignidad que le viene dada por su “estructura ontológica“, tal como lo predicaba Karol Wojtyla. La persona posee un valor en sí misma que denominamos “dignidad“; por tanto, el llamado supremo en todo ser racional, en cada una de sus acciones, dinamizadas por el libre albedrío, es respetar ese paradigmático valor ontológico.

			Fue Wojtyla, quien propuso el “principio personalista“,[4] y para quien la conciencia es el puente entre el modo metafísico del ser persona y la experiencia del modo de lo personal. La conciencia es irreductible a la mera función de las facultades de la voluntad y el intelecto, y juega “un papel clave y constitutivo en la formación de la subjetividad personal humana“, siendo Sgreccia quien incorporó el énfasis cognitivo del concepto de la dignidad como fundamento de los derechos de la persona,[5] y sus consecuencias en los diferentes escenarios aplicados en el campo de la bioética. Ambos autores pueden ser considerados los guardianes teórico-prácticos del concepto dignidad como fundamento de la persona, para los tiempos modernos en que la noción de persona y ser humano se halla envuelta en nubes filosóficas de confusión en razón a los avances de nuevas tecnologías, en especial de la genética. No obstante, la fe cristiana no es excluyente a los avances científico-técnicos. En páginas posteriores, dedicaremos un capítulo a analizar la influencia de Karol Wojtyla en Elio Sgreccia.

			Ya se tome la concepción de dignidad humana desde el punto de vista de la teoría o de la práctica, no se puede negar que se trata de una cualidad intrínseca de los seres humanos, pero al mismo tiempo es un concepto tan multívoco, que puede ser abordado desde una gran variedad de perspectivas y se encuentra inmerso en todos los ámbitos de la vida humana. Por esta misma razón, es preciso aclarar que con el fin de lograr una mejor comprensión del concepto de dignidad humana, su importancia y sus implicaciones, en la presente investigación se abordará el concepto de dignidad humana desde una perspectiva bioética.

			La importancia del concepto de dignidad humana radica en su concepción como un fundamento de la estructura básica de toda sociedad. A pesar de la necesidad que se tiene al considerar la existencia de tal dignidad, nos encontramos por un lado, con los que piensan que no se debe hablar más de dignidad humana o de derechos ya que éstos son violados permanentemente; por otra parte, quienes partiendo de una perspectiva naturalista, señalan que efectivamente existe la dignidad, pero que debería ampliarse hasta los animales, o a toda forma de vida, y un tercer grupo que sostiene que la dignidad no debe ser asumida como parte inherente del ser humano, sino más bien algo que se gana y se pierde, un objetivo final del ser. Por tales motivos, existe gran necesidad de reformar esta realidad, y concebir a la dignidad humana como la única manera de constituir un buen ser humano, y profundizar sus raíces ontológicas, como lo plantea Elio Sgreccia cuando discute “si es persona un hombre que ha perdido sus facultades“:

			Esta concepción [el personalismo ontológico] reconoce la dignidad de la persona humana en cualquier fase del desarrollo del ser humano, desde la concepción a la muerte natural, en cualquier hombre y en cualquier estado de salud, más allá de las diferencias sociales y éticas o distinción de sexo o de religión.[6]

			Por esta razón bajo las ciencias de la vida, a la luz del ciudadano, se pretende aprender, definir y poner en práctica la dignidad de la persona, partiendo de la dignidad propia y del respeto. La dignidad forma parte del ser humano y su existencia, a pesar de que su noción varía dentro de cada grupo social y, de una u otra manera, se determina con el paso del tiempo, y es tan individual como ajustada a cada ser humano, con todo lo que él es y con todo lo que el ser humano implica.

			Esta dignidad debe ser descubierta y reconocida principalmente en uno mismo, para luego, poder verla en los demás. Pero no es algo que se puede otorgar y no está en manos de nadie retirárselo u otorgarlo a ninguna persona, sino que viene dado, está en el interior del ser humano, de su naturaleza y de su voluntad.

			En este escenario, emerge el personalismo, concebido como doctrina filosófica inherente a la obra de Elio Sgreccia. En efecto, con este autor nos encontramos con el principal representante de esta corriente filosófica. Desde su cátedra en la Universidad del Sacro Cuore de Milán, de gran raigambre bioética, ha formado a numerosos bioéticos personalistas.[7]

			La obra de este autor es de vital importancia al momento de articular un concepto que trascienda las contingencias históricas. En este contexto, se analizará la dignidad tomando como base teórica la obra de Elio Sgreccia. Pero dada su extensión, acotaremos la presente investigación al periodo 1994-2008, coincidente con el desempeño de la responsabilidad de vicepresidente, en primer lugar y posteriormente presidente de la Academia Pontificia para la Vida. Una parte relevante de su obra es su Manual de bioética, que en la parte teórica del texto destaca, por un lado, el desarrollo desde la perspectiva personalista de dos conceptos fundamentales en bioética: la vida y la corporalidad y además en este texto propone una serie de “principios de bioética personalista“ cuyo objetivo es superar los límites del principalismo de Beauchamp y Childress. Sgreccia no se opone totalmente a la postura principialista, pero se adhiere a las críticas que se han dirigido contra esta teoría, especialmente contra la falta de una antropología de referencia que haga posible fundamentar los principios, establecer un orden entre ellos y solucionar de esta forma los conflictos de deberes y los casos problemáticos. Su respuesta al problema reside en suministrar una nueva serie de principios que están sustentados por una antropología de referencia, lo que le habilitaría a sobrepasar esas dificultades. En capítulos posteriores nos referiremos a dichos principios.

			La bioética como herramienta en la sociedad contemporánea occidental, reviste de gran importancia su labor, por cuanto ya no sólo están implicados los conocimientos médicos y de la ciencia como supremos orientadores de las prácticas médicas; sino que son los pacientes, sus familias y la sociedad, cada vez más, los que se implican en el control y verificación de técnicas que protejan la existencia humana, la vida de las personas y su dignidad.

			En ella se forjan los valores relativos de la vida y la muerte, el valor de la vida de la persona en concreto y sus circunstancias. La dignidad intrínseca de una persona, es decir, el valor de su vida. Así, pues, en este trabajo, se encierra, parafraseando a Kant, la pregunta esencial de todo el pensamiento filosófico: ¿quién es el hombre?

			

			
				
					[1]	Cf. Por ejemplo, Jürgen Habermas (2010). “El concepto de dignidad humana y la utopía realista de los derechos humanos“, en Diánoia, LV(64), pp. 3-25. “Hoy en día esto puede verse, por ejemplo, en la regulación de aspectos éticos controvertidos como el suicidio asistido, el aborto y la manipulación genética. Es indudable también que, en virtud de esa necesidad de interpretación, los conceptos legales universales facilitan la negociación de acuerdos. Así, apelar al concepto de dignidad humana sin duda posibilitó que se llegara a un consenso traslapado, por ejemplo, en la fundación de las Naciones Unidas. Por la misma razón se invoca este concepto para negociar tratados de derechos humanos en convenciones legales internacionales y para dirimir disputas legales internacionales entre partes de culturas diferentes: 'Todo el mundo podía estar de acuerdo en que la dignidad humana era algo central, pero no por qué ni cómo'“.

				

				
					[2]	Quien ha desarrollado una brillante trayectoria intelectual y ha ocupado cargos tan relevantes como vicepresidente y luego presidente de la “Academia Pontificia para la Vida“ en el año 2005.

				

				
					[3]	Cf. Por ejemplo, el Observatorio de Bioética y Derecho de la Universidad de Barcelona. Elio Sgreccia no aparece citado en ninguno de los artículos o libros publicados por el citado observatorio o su Cátedra unesco. Tampoco aparece en la lista de autores de su revista de Bioética y Derecho.

				

				
					[4]	K. Wojtyla (1998). El hombre y su destino, Ensayos de antropología. Madrid: Palabra; K. Wojtyla (1997). Mi visión del hombre. Hacia una nueva ética. 2ª ed. Madrid: Palabra, y K. Wojtyla (1982). Persona y acción. 12ª ed. Madrid: bac.

				

				
					[5]	Cfr. E. Sgreccia (2009a). Manual de bioética. I Fundamentos y ética biomédica. Madrid: bac.

				

				
					[6]	E. Sgreccia (2010). “Por qué una bioética personalista y con cuál personalismo“. Revista de Bioética (1), p. 23.

				

				
					[7]	Las instituciones que se adhieren a esta perspectiva se han unido en la fibip (Federación Internacional de Centros de Bioética de Inspiración Personalista) www.fibip.org

				

			

		

	
		
			2. Marco teórico y fuentes

			2.1. Bioética y dignidad humana

			Es de vital importancia ofrecer una explicación al sentido y razón de ser del tema objeto de investigación: “Elio Sgreccia y la dignidad humana“. Justificar implica conceder un nivel de importancia que lleva implícito una aproximación a los antecedentes temáticos de Elio Sgreccia, como promotor cognitivo de las nociones de dignidad humana aplicada, personalismo, bioética personalista y sus implicaciones en la biomedicina; y del concepto dignidad humana, ya no sólo como noción filosófica de milenaria aparición, sino, como una de las columnas estructurales de la bioética.

			Comenzaremos por la explicación vinculante entre la bioética y el concepto dignidad humana, que nos permite contextualizar el tema de estudio. Aunque en el contenido teórico de la investigación realizaremos un recorrido del concepto dignidad humana haciendo uso de los autores que han nutrido el pensamientro de Elio Sgreccia,[1] la importancia de la noción de dignidad humana alcanza su clímax en la postmodernidad, con el surgimiento de la bioética como disciplina que tiene la virtud de facilitar el diálogo entre las diferentes áreas del conocimiento, en especial la medicina, la biomedicina y las nuevas tecnologías, con la ética; esta última, como orientadora del bien común y en especial del bien del ser humano, dotado de una cualidad: dignidad, que lo eleva a niveles de creación a imagen y semejanza de Dios.

			Su disertación filosófica avanza sobre un contenido básicamente humanista, cultural y ético, ligado por hilos poderosos como el amor y la solidaridad, por el hombre en concreto y por su dignidad, por el hecho de ser humano.

			Del mismo modo, un recorrido por la explicación espiritual, trascendental del concepto dignidad humana desde la mirada de la ley natural hasta los textos bíblicos.

			Y finalmente, para configurar la importancia temática, la razón de ser de Elio Sgreccia, con sus aportes en el tema central: dignidad humana en la bioética personalista.

			2.1.1. La bioética: origen y manifestaciones

			Para demostrar la importancia del concepto de “dignidad humana“ es preciso aproximarse previamente al vocablo bioética, sus orígenes, sus fuentes, y cómo este neologismo fue acuñado por primera vez, sus manifestaciones y tendencias.

			Para justificar la importancia temática, es necesario de igual modo, una comprensión del concepto corporeidad/sujeto y subjetividad como instancias que pueden ser vistas de forma holística o de forma reduccionista dependiendo de la tendencia de quien haga la lectura.

			2.1.1.1. El vocablo “bioética“

			El término “bioética“ tiene un origen que se remonta a la Alemania de 1927 cuando Fritz Jahr lo utiliza por primera vez, apelando a la responsabilidad que compete a la humanidad por el conjunto de lo viviente. Van Renselaer Potter[2] acuña el vocablo en los inicios de la década de los años 70. El término también se aplicó a aquella parte de la ética cuyo objeto es el estudio de los problemas morales que surgen en la actividad médica, en las investigaciones biológicas y en las ciencias de la vida en general. Este mismo término (bioética) ha tenido una evolución de la cual Potter no estuvo ajeno y que por el contrario, fue desarrollando hasta el final de sus días. Distinguió tres etapas: la bioética clínica, la bioética global y la bioética profunda, todas relacionadas entre sí.

			Potter con mentalidad futurista, buscó con la bioética construir un puente entre dos instancias del conocimiento, la de la ciencia y la de las humanidades, es decir, un puente entre la ética y la vida. Puede decirse que su objetivo fue crear un medio ambiente en que pudiera realizarse una armoniosa adaptación del ser humano con el medio ambiente. En consecuencia, afirmaba que el objetivo último de la nueva disciplina era “no sólo enriquecer las vidas humanas sino prolongar la supervivencia de la especie humana en una forma aceptable de sociedad“.[3]

			Agrega después: “La humanidad necesita urgentemente de una nueva sabiduría que le proporcione el “conocimiento de cómo usar el conocimiento“ para la supervivencia del hombre y la mejora de la calidad de vida“. Una razón altruista lo caracterizó toda su vida y se le conoció con una visión antropocéntrica —centrada en la supervivencia humana—. “La palabra ‘puente’ fue central en el nacimiento de la bioética, tanto en el legado de Potter como en el de Hellegers“.[4]

			Para Jahr[5] la bioética se apoya en los imperativos kantianos ofreciendo una mirada que hace del ser humano el eje de la salvaguarda de lo viviente, incluidos los animales y las plantas.[6]

			En “Tierschutz und Ethik“ (“La protección de los animales y la ética“),[7] Jahr señala la importancia del sentimiento ético, la empatía, la compasión y la ayuda hacia los animales y las plantas como parte de las obligaciones morales y sociales que los humanos se deben los unos a los otros.

			La ética animal y la ética entre los seres humanos no están en conflicto; por el contrario, se complementan entre sí.[8] Mientras que el imperativo moral de Kant contempla sólo a los humanos y tiene un carácter formal, el imperativo de Jahr[9] abarca a todos los seres vivos y sus interacciones, revistiendo un carácter pragmático y flexible.

			El famoso artículo de Jahr “Bio-Ethik. Eine Umschau über die ethischen Beziehungen des Menschen zu Tier und Pflanze“ se publicó en la prestigiosa revista científica alemana, Kosmos.[10] En él, Jahr expone los últimos resultados de los estudios sobre las plantas y los animales y presenta la “bio-ética“ como una nueva disciplina académica. Dice que es una nueva actitud moral en correspondencia con el término “Bio-Psiquis“ que el filósofo y psicólogo Rudolf Eisler había descrito como la nueva ciencia del alma presente en todas las formas de vida.

			El origen del término y el concepto de bioética están íntimamente relacionados con el progreso que conocieron en el siglo xix las ciencias de la vida, especialmente la fisiología y la psicología experimentales.

			Reclamar por la responsabilidad sobre lo vivo, implica una puesta en valor de una categoría, en la medida en que la destrucción del orden natural reveló los efectos de una subjetividad degradada. Incluir como imperativo el cuidado de la vida —en su expresión biológica— puede ser interpretado como el recurso que aboga por hacer presente en el campo de la reflexión moral y ética el elemento que representa la evidencia vergonzosa que se expresa en dos sentidos: en el de la destrucción de todo lo natural y el de un cuerpo frágil y vulnerable.

			Durante 50 años, y por razones históricas y culturales, estuvieron separados los orígenes del término. Sin embargo tienen en común, el prefijo “bio“, tomado del griego, bios: vida.

			2.1.1.2. Versatilidad de la bioética

			La bioética desde su inicio logra su adopción casi inmediata por la disciplina de la medicina, con más entusiasmo por el término que comprensión de su contenido.

			Por otro lado, el mundo de la filosofía diría que al mundo científico le faltaban muchos elementos, o no querían, por “su comodidad“ comprender los problemas éticos que desde la bioética se empezaban a plantear.

			De esta manera, en manos de la ciencia médica, muy pronto empezó a manejarse a la bioética como sinónimo de ética médica, expulsando de su contenido la parte que Potter siempre consideró como la más importante de su concepto, que era la responsabilidad del hombre hacia el resto de los seres vivos. Obviamente los enfermos son seres vivos y su atención por todo el personal de salud (médicos, enfermeras, estudiantes, técnicos, trabajadores sociales, funcionarios administrativos) debe estar regulada por una ética profesional. Pero ésta se ha de llamar “ética médica“, y debemos distinguirla de la bioética.[11]

			La ética médica se ocupa de la relación entre el paciente y los diferentes protagonistas que intervienen cotidianamente en el campo de la salud: el médico, las políticas de salud, las situaciones límite que se dan continuamente en la práctica hospitalaria, las políticas hospitalarias y demás factores que guardan relación con el paciente.[12]

			Ética y bioética tienen en común un protagonista: el ser humano, bien sea desde una mirada antropocentrista o como parte de la cadena biológica de los seres vivos con los que comparte el mismo adn; pero sobre todo, el derecho a la dignidad y respeto y la obligación de prodigarlos a todos los demás seres vivos.

			El diccionario de la Real Academia Española define del término “bioética“ por primera vez en la edición de 1992, así: “Disciplina científica que estudia los aspectos éticos de la medicina y de la biología en general, así como de las relaciones del hombre con los restantes seres vivos“.[13]

			Hoy día, ciencia y filosofía muestran cada vez más una intensa capacidad de diálogo, prodigada por la disciplina de la bioética, como instrumento interdisciplinar, con los principios reguladores del comportamiento humano hacia la biosfera, los cuales, deben derivarse tanto del conocimiento científico de la biología, como de los rumbos marcados por la filosofía, ambos siempre dirigidos al objetivo de garantizar la supervivencia y mejorar la calidad de la vida de los seres humanos y de los demás seres que comparten con nosotros este mismo lugar: la Tierra, Gaia, nuestro hogar.

			La interrelación entre la ética y la vida confiere a la bioética el valor de constituir un puente[14] hacia la expresión unitaria de las ciencias y valida el nacimiento de la transdisciplinariedad. Por eso nace la pregunta sobre si la bioética constituye un nuevo tipo de saber.[15]

			Su carácter global y local la emparentan de modo cercano con el “medio ambiente“, y padece de las mismas dificultades operacionales que aquejan a este último, a la vez que conjuga, también como él, lo teórico y lo empírico, lo absoluto y lo contaminado con las diversas ciencias.

			Este tipo de saber engloba los fenómenos de la vida, en su relación con sus componentes no orgánicos; luego, de hecho, se hace presente en toda la reflexión científica que transciende el carácter normativo. Su condición le permite contemplar las partes y el todo en un permanente diálogo racional e incluso intuitivo.[16]

			2.1.1.3. Bioética y corporeidad: ser humano

			La dimensión de la corporeidad es una de las dimensiones constitutivas del ser humano, figura entre los condicionamientos de la acción que lo afectan de manera más profunda. De forma más precisa, se trata del condicionamiento que afecta la existencia a través de sus fundamentos biológicos. Podemos calificarlos de “somáticos“.

			La bioética tiene la virtud de dar luces normativas respecto del tema del cuerpo, la subjetividad, lo corpóreo y sus implicaciones con la noción ser humano. En la reflexión bioética y biojurídica, sobre la necesidad de reglamentar las nuevas biotecnologías se reconoce la necesidad de una reglamentación jurídica. Esta reglamentación jurídica tiene que fundarse sobre el pensamiento filosófico: ¿qué es el cuerpo? ¿Quién es el sujeto?

			Aunque en general existe consenso sobre la importancia ética y jurídica de la subjetividad, no es igualmente unánime la manera de entenderla. Subjetividad puede ser un elemento de acuerdo en el ámbito bioético.[17]

			La apelación a la dignidad del sujeto y a los derechos del sujeto, y la manera en que se entiende la subjetividad están estrechamente conectados entre sí; y finalmente, puede ser la manera de entender el cuerpo. Las nociones “sujeto“, “cuerpo“ y “subjetividad“ engloban el concepto de ser humano, lo constituyen, le dan preferencia desde la racionalidad.[18]

			La bioética con su visión integradora desde el bios, y con la ética puede plantear al ser humano como único y en su unicidad, sin miradas reduccionistas, sino holísticas. Desde luego que no podemos desconocer otras miradas hechas por especialistas en bioética, para quienes la subjetividad puede no estar en el sujeto/cuerpo del ser humano, y que incluso, la misma noción de ser humano es relativa respecto del estado de desarrollo biológico y de la capacidad intelectiva.

			El cuerpo humano —según la concepción dualista de la persona— no es algo que el hombre es, sino algo que el hombre tiene: un mero instrumento del que el hombre ha de servirse para el logro de sus “valores personales“. El cuerpo no tiene en sí mismo una verdad y un valor propio. No es el respeto a su pretendida dignidad como algo constitutivo de la persona, sino el criterio de utilidad y eficacia el que inspirará las decisiones que sobre él se tomen. Tal es el resultado al que conduce una consideración fisicista del cuerpo contrapuesta a una consideración espiritualista de la persona.[19]

			Dentro del debate bioético existe “una tendencia hacia la desencarnación de la subjetividad, la subjetividad separada del cuerpo (reducido a objeto) que acaba identificándose con la funcionalidad“.[20] 

			Por sujetos, cabe entender a los individuos que pueden ejercer funciones como la capacidad de tener intereses, racionalidad, voluntad, autonomía. En este sentido los sujetos pueden manifestarse en cuerpos humanos, pero pueden también manifestarse sin subjetividad, donde el cuerpo se reduce a material biológico que cumple premisas funcionales. Del mismo modo, el sujeto que posee el cuerpo/objeto, en consecuencia, dispone del cuerpo, puede hacer según su criterio, con él. Los márgenes de “sacro“, de un subjetivo inmanente de trascendencia y divinidad se pierden en este universo; es más, nunca llegó a contemplarse en dicho debate, y, si se hizo, fue descalificado casi desde el principio por ser considerado un análisis metafísico.

			La reducción del cuerpo a objeto, y del funcionalismo, reducción de la subjetividad a funcionalidad, abren un debate bioético para la perspectiva de ser humano. Este análisis será visto a profundidad más adelante en el desarrollo teórico de esta investigación. De igual modo, con Elio Sgreccia, analizaremos interrogantes de tipo antropológico entre ser humano y dignidad en temas que arduamente ha trabajado con la bioética personalista.

			2.1.1.4. Origen del concepto “dignidad“

			Desde sus orígenes, la filosofía se ha planteado el problema del hombre, esto es, el de intentar dar respuesta a la pregunta “¿qué es ser hombre?“. Se ha pretendido buscar alguna propiedad que, al pertenecerle exclusivamente a él, pueda diferenciarlo de los demás seres.

			Las respuestas a este problema se han concretado en múltiples aproximaciones, definiéndolo no sólo como animal social o racional, sino también como animal que hace o fabrica cosas, como el ser que conoce, que es capaz de hablar, capaz de manejar símbolos, dominador de la naturaleza mediante la técnica y la ciencia, etcétera.

			Resulta una tarea compleja llegar a conocer lo que es verdaderamente el ser humano. En principio, por su carácter problemático, inclusive inexplicable y recóndito, pero además en virtud de su especificidad de existir siendo capaz de elegir o su posible unidad dual de mente-cuerpo.

			La evolución biológica conduce al hombre a la vida social organizada por medio del lenguaje, es decir, da lugar a la cultura. Con esta última, el hombre se distancia de las demás especies, siendo, a la vez, la cultura parte integrante de su naturaleza, marcando su propia condición de vida en medio de sus semejantes y, a través de ellos, con el medio que le rodea.

			El concepto “dignidad“ nace en el siglo v a.C. en un contexto griego y romano. Posteriormente, el concepto es tomado por la visión judeo-cristiana y la argumentación racionalista kantiana. Contemporáneamente se perfila una reflexión distinta en el marco de la filosofía moral y de un pensamiento no antropocéntrico, perspectiva que estaría tomando distancia del imperativo del deber.

			La filosofía griega, comenzó concibiendo al hombre como un ser racional, como un ser que posee logos (es decir razón y palabra). En este sentido se definía al hombre como un ser que posee la capacidad de pensar y decir lo que son todas las cosas que son, es decir, los entes. El hombre es un ser entre otros entes, que sin embargo debido a esa capacidad, adquiere cierta categoría, destacándose y diferenciándose de los demás.

			Platón (428/7-347 a.C.) concebía al hombre como ciudadano de dos mundos, uno sensible, es decir capaz de ser percibido por medio de los sentidos del cuerpo, y otro inteligible, pasible de ser conocido por el elemento intelectual que en el hombre habita, la inteligencia. En tanto ser fundamentalmente racional el hombre está llamado a constituirse de manera definitiva como un habitante del segundo de los planos mencionados.

			Aristóteles (384-322 a.C.), discípulo de Platón, concibe al hombre a diferencia de todos los animales como poseedor de razón o al menos de la capacidad para utilizarla. En un texto de la Política sostiene:

			Se admite que hay tres cosas por las que los hombres se hacen buenos y virtuosos, y esas tres cosas son la naturaleza, el hábito y la razón. Los otros animales viven primordialmente por acción de la naturaleza, si bien algunos, en un grado muy pequeño, son también llevados por los hábitos; el hombre, en cambio, vive también por acción de la razón, ya que es el único entre los animales que posee razón; de manera que en él estas tres cosas deben guardar armonía recíproca entre sí. Los hombres, en efecto, obran con frecuencia de manera contraria a los hábitos que han adquirido y a su naturaleza a causa de su razón, si están convencidos de que algún otro camino de acción les es preferible.[21]

			Aristóteles diferencia entre tres tipos de alma: racional, sensitiva y vegetativa.[22] El alma racional es la de los hombres, dotados de la facultad de pensar, razonar, hacer ciencia y filosofía. Si bien comparte con las otras entidades del cosmos el hecho de tener alma, la del hombre es jerárquicamente superior y por ende lo hace más digno de consideración.

			En la antigua Roma preimperial, la dignidad es concebida como un valor de conquista individual. La dignitas romana era un logro personal que, brindaba derecho a un poder y, el deber a ser moralmente intachable. Así, la dignidad exigía una forma de vida que contenía disciplina, austeridad, moderación y serenidad, virtudes que no todos los ciudadanos alcanzaban porque no gozaban de la condición de libres.

			La condición de esclavo era incompatible con la dignidad. La dignidad era un mérito que pertenecía a los hombres libres de la aristocracia romana.[23]

			Marco Tulio Cicerón, político y filósofo romano (106-43 a.C.) fue el precursor de los primeros planteamientos de fundamentación de la dignidad humana, bajo el argumento de la vida digna, la cual debe apoyarse en el dominio de sí mismo, el abandono de toda liviandad y del actuar impulsivo.[24]

			Así, cuando cada hombre se reconoce a sí mismo, ve algo divino, y de ahí su semejanza con los dioses y su dignidad.[25]

			Cicerón afirma que si se quiere considerar la excelencia y la dignidad de la naturaleza humana, es honesto llevar una vida módica, temperante, austera y sobria, y por el contrario, es una torpeza desbocarse en la lujuria y el vivir voluptuosa y cómodamente. Además, añade que la naturaleza nos ha dotado de una “doble persona“, una común a todos los hombres, porque todos somos partícipes de la razón y de la excelencia que nos sitúa por encima de los animales y la otra, atribuida como parte característica a cada uno que nos diferencia de los demás.[26]

			Según Cicerón, lo racional no conlleva la condición de digno, y es el modo de vivir el que otorga en el ser humano su condición digna. De corte medieval es el carácter ontológico de la dignidad humana, la cual considera que el ser humano contiene una unicidad sustancial dada por Dios. Esta sustancia es individual y le confiere a cada ser humano la particularidad de ser único e irrepetible frente a otros seres humanos, y por lo tanto un ser digno.[27]

			En este pensamiento teísta y ontológico se puede suscribir la perspectiva religiosa, de origen bíblico judeocristiano, la cual considera al ser humano creación divina hecho a su imagen y semejanza, por tanto, hijo de Dios, heredero de un alma inmortal y de un espíritu superior, lo que le otorga el dominio sobre todo ser viviente. A partir de este momento, se postula que la condición humana no puede ser igual a la de cualquier otro ser vivo, sino que es superior porque tiene dignidad de carácter divino y, por lo tanto, absoluto.

			En esta misma visión racional, se erige una idea de dignidad desde el pensamiento filosófico de Immanuel Kant en el siglo xviii. El ser humano, para Kant, posee una dignidad interior dada por la capacidad racional de la autonomía; en otras palabras, por la capacidad de autodeterminarse.[28] Para Kant, el ser humano tiene el deber de salir de su “minoría de edad“ y llegar a pensar por sí mismo, lo que implica tener el valor de servirse de la propia razón.[29]

			El hombre es capaz de autogobernarse y por ello, debe tratar a los otros no sólo como medios sino siempre como fines en sí mismos. La autonomía, dice Kant, “es el fundamento de la dignidad de la naturaleza humana y de toda naturaleza racional“.[30]

			2.1.2. Persona desde la bioética

			El término “persona“, desde la tradición clásica, centra su razón de ser, en el ser inteligente con entendimiento racional. La palabra “dignidad“ significa fundamental y primariamente “preeminencia“, “excelencia“.[31]

			Según Ángel Rodríguez, “digno es aquello por lo que algo destaca entre otros seres, en razón del valor que le es propio. De aquí que hablar de la “dignidad de la persona“ es una redundancia intencionada, para resaltar o subrayar la especial importancia de un cierto tipo de seres“.[32]

			Digno es aquello que debe ser tratado con “respeto“, es decir, con especial cuidado, por su valor intrínseco. Hoy nadie se niega a reconocer que todo hombre es “persona“, digna de respeto y reconocimiento.[33]

			Las expresiones “dignidad humana“, “dignidad personal“, “derechos humanos“, son de uso popular, pero en muchos casos sin la valoración correspondiente. En la práctica, se niegan los derechos y la igualdad de los no nacidos o nacidos con deficiencias, o enfermos que constituyen una pesada carga familiar y social.[34]

			Con los avances de las últimas décadas de la investigación científica y médica como las técnicas de manipulación genética sobre embriones o la fecundación in vitro, por ejemplo, se puede caer en la tendencia a considerar al ser humano, al embrión, al feto, al paciente, como un “objeto“, como un medio o instrumento con el pretexto del beneficio de la propia investigación científica, del progreso general de la humanidad o de la medicina, etc. Por ello, a la bioética le corresponde abanderar, el respeto a la dignidad de la persona humana y a sus bienes fundamentales, y el reconocimiento de todos y cada uno de los elementos que integran la realidad de la persona misma.

			La persona no es mero espíritu, puro sujeto pensante, ni sólo cuerpo. Es una realidad unitaria corpóreo-espiritual. En este sentido interesa advertir que en amplios sectores del pensamiento antropológico contemporáneo se hace sentir la presencia de un dualismo antropológico, de inspiración cartesiana, según el cual el hombre es entendido como sujeto pensante que termina relegando la corporalidad humana al mundo de lo meramente biológico, carente de significación personal. Desde una posición dualista semejante, la realidad de la persona se recluye en el ámbito de la conciencia, que adquiere así prioridad sobre el estatuto ontológico que al ser de la persona le corresponde.[35]

			Es virtud de la bioética, poder analizar la noción persona/ser humano, desde una mirada trascendente y/o espiritual, y en especial desde la dogmática de la Iglesia católica. Según el Magisterio, el cuerpo del hombre participa de la dignidad de la “imagen de Dios“: es cuerpo humano precisamente porque está animado por el alma espiritual y es toda la persona humana la que está destinada a ser, en el Cuerpo de Cristo, el Templo del Espíritu.[36]

			Así, puede leerse en el Catecismo de la Iglesia católica: 

			Uno en cuerpo y alma, el hombre por su misma condición corporal reúne en sí todos los elementos del mundo material, de tal modo que, por medio de él, éstos alcanzan su cima y elevan la voz para la libre alabanza del Creador. Por consiguiente, no es lícito al hombre despreciar la vida corporal, sino que por el contrario tiene que considerar su cuerpo bueno y digno de honra, ya que ha sido creado por Dios y que ha de resucitar en el último día.[37]

			La unidad substancial del cuerpo y del alma del hombre ha sido particularmente defendida por la filosofía fenomenológica de Scheler, Husserl, Merleau-Ponty, Marcel, Karol Wojtyla y desde luego Elio Sgrecia. La corporalidad como una dimensión esencial del ser y del existir de la persona.[38]

			Scheler afirma que “el nuevo principio que hace del hombre un hombre, es ajeno a todo lo que podemos llamar vida […] es un principio que se opone a toda vida en general […]. Esa palabra es espíritu“.[39]

			Un ser espiritual se distingue del animal, por su libre albedrío y su capacidad de apertura frente al mundo, de sorprenderse frente a lo nuevo o desconocido. El libre albedrío le brinda la posibilidad de dudar, abstenerse, elegir y maravillarse con sus propias decisiones o con lo que sucede en su entorno. El ser humano, ser espiritual es dueño de su conducta, es consciente.[40]

			El animal está condicionado por su entorno, difícilmente capacitado para modificar su entorno. Lo que hace es sacar provecho de éste, pero como principio básico de supervivencia. Es un ser sensible, con capacidad de sentir, pero no tiene conciencia de sí mismo. No se pregunta sobre su hoy o mañana, sobre la muerte ni sobre la vida. El hombre con su espíritu se plantea su más allá, su vida después de la muerte.

			Según Klinkert, la diferencia entre el animal y el hombre básicamente es la siguiente: “Para el animal, la conducta se encuentra demarcada por los impulsos biológicos y los objetos con los cuales se relaciona en el entorno físico; por el contrario, la vida humana, aunque no escapa de estos condicionamientos, tiene la capacidad e independencia para trascender el mundo circundante“.[41]

			Según Danilo Cruz, en el hombre hay una característica netamente humana: la libertad: “En el hombre actúan los impulsos vitales como en el animal, pero él no es esclavo de ellos sino que, como persona, puede negarlos o frenarlos, reorientarlos en la dirección de instancias espirituales o ponerlos al servicio de éstos, como ocurre en la vida moral“.[42]

			Con la aparición del cristianismo se produjo una revolución histórica sin precedentes al sostener la igualdad de todos los hombres con su dignidad constitutiva basada en la encarnación de Cristo, Dios mismo hecho hombre, lo que le eleva a una dimensión inaudita. La dignidad humana —como valor supremo— y la fraternidad universal son las grandes afirmaciones del cristianismo sobre el hombre. Así, podemos leer en el Catecismo de la Iglesia católica:

			Por haber sido hecho a imagen y semejanza de Dios, el ser humano tiene la dignidad de persona: no es solamente algo, sino alguien.

			Es capaz de conocerse, reconocerse, de mirarse a sí mismo y saber qué es, darse libremente.[43]

			De todas las criaturas visibles sólo el hombre es “capaz de conocer y amar a su Creador“ (Gen 12,3); es la “única criatura en la tierra a la que Dios ha amado por sí misma“ (Gen 24,3): sólo él está llamado a participar, por el conocimiento y el amor, en la vida de Dios. Para este fin ha sido creado y ésta es la razón fundamental de su dignidad.[44]

			2.1.2.1. Opiniones y controversias actuales en torno a la dignidad humana/persona

			Para abundar en consideraciones es nuestro deber citar algunos autores y sus opiniones sobre dignidad humana/persona en su calidad de bioeticistas. De igual modo, las tendencias. Esto permitirá explicar no sólo la importancia, sino la necesidad de profundizar sobre el tema objeto de investigación, con la propuesta de Elio Sgreccia, que a nuestro modo de ver contribuye a aclarar el variado horizonte temático.

			Entre los años 2005 y 2007, se llevaron a cabo una serie de conferencias internacionales en Jerusalem, Rabat, Barcelona y Vadstena (Suecia), para estudiar el concepto de dignidad, por parte de numerosas personas versadas en diferentes ámbitos del saber.

			Las conclusiones fueron analizadas por el francés Gilbert Hottois en su artículo “Dignidad humana y bioética. Un enfoque filosófico crítico“,[45] inspirado a su vez en su libro Dignidad y diversidad de los seres humanos.[46] En el citado artículo, pone de manifiesto cómo desde el comienzo de las conferencias, “descubrimos de manera repetida que la evidencia histórica no autoriza una visión consensual y optimista en torno al concepto de dignidad humana, supuestamente compartido por las grandes tradiciones religiosas“. Así, analizaron la irreductible polisemia de la noción de dignidad, que llega hasta acepciones diametralmente opuestas con lo que apareció claramente la fractura entre aquellos para quienes la dignidad expresa el valor intrínseco del ser humano, un valor esencial que remite a Dios o a la naturaleza, y aquellos que denuncian este fundamentalismo metafísico o teológico al cual no se adhieren.

			Las críticas más frecuentes al uso de la noción de “dignidad“ en bioética son relacionadas con su carácter vago, indefinido, ambiguo, plurívoco, contradictorio e incoherente. La dignidad puede aplicarse al ser humano, en todos sus estados, en totalidad y en todas sus partes; tanto a individuos como a colectividades o comunidades; a actividades, a comportamientos, a procesos y a la manera de asumirlos. Pero,

			algunos eticistas discuten el monopolio de aplicación de la dignidad sólo para los humanos, ya que quieren aplicarla a los animales, incluso a todo lo viviente… En resumen, las referencias a la dignidad son especialmente frecuentes, pero siempre problemáticas, a propósito de los siguientes campos bioéticos: experimentación con seres humanos; reproducción asistida médicamente; eutanasia; eugenesia; toma de órganos y estatus del cuerpo humano; de forma más marginal: relación con los vivientes no humanos y especulaciones transhumanistas y posthumanistas.[47]

			En cuanto a la comprensión del concepto, el citado autor observa las diversidades, incoherencias y contradicciones siguientes:

			A. Hay opiniones que expresan que la dignidad humana es un valor intrínseco, universal e invariable, frente a las que expresan que depende de su reconocimiento contextual y, por lo tanto, es susceptible de gradación, de variación, incluso de supresión.

			B. Unas personas piensan que la dignidad del ser humano depende de la presencia en cada ser humano de lo universal, de la esencia “hombre“, y otras piensan que depende de la unicidad, de la singularidad de cada individuo considerado irreemplazable.

			C. Por último, la relación entre las nociones de dignidad y de autonomía se concibe a veces como convergencia (ideal kantiano), a veces como tensión jamás resuelta y a veces como oposición pura y simple (en particular a propósito de la eutanasia o también de la disposición por el individuo de su propio cuerpo).[48]

			Así pues, debido al uso equívoco del término “dignidad humana“, en el cual subyacen distintas concepciones del ser humano, de la libertad, de la ciencia médica y del conjunto de los derechos humanos, para quienes critican este concepto, ésta obliga a rechazar, por ejemplo, la eutanasia, por entenderla como una arbitrariedad humana frente a un problema moral, ya sea basado en la religión, suponiendo que la elección de la muerte es una decisión meramente divina, pero no sólo ahí sino también en principios de carácter laico y hasta ateos.

			En efecto, los resultados de esta perspectiva inciden en las acciones que puedan realizarse, en relación con la idea previa respecto de la dignidad humana. Esto implica que cuando no se acepta este valor de la persona en sí misma, se abre la posibilidad que conduce a abandonar el respeto por ella.[49]

			En la perspectiva de los detractores del concepto de dignidad humana puede percibirse la diferencia entre ser humano y ser persona que suele conducir hacia justificaciones que por lo general atentan contra la dignidad.

			Desde estas problemáticas pueden entenderse los reparos morales concernientes a los temas referidos a la manipulación genética, la eutanasia y el aborto. La base de los mismos se asienta justamente en la posición que se asuma frente al concepto de dignidad.

			El materialismo, por ejemplo, tanto en su versión teórica como en su versión práctica, constituye un punto de vista que sitúa el origen de la persona en el proceso orgánico de la vida. Esta posición hunde la dignidad de la persona humana individual considerando que la misma es una cuestión cultural, establecida e instituida como pauta de valor.

			Esta explicación de la dignidad humana consiste en sostener que la misma radica en una convención social o cultural. Lo subyacente a esta postura es que la idea de dignidad del hombre no radica en un valor intrínseco sino en algo circunstancial y contingente como la opinión cultural.

			Es interesante examinar aquí el trabajo de Bello Reguera,[50] en cuyo ensayo analiza los elementos y operaciones básicas del razona­miento moral que justifica la decisión de proteger jurídicamente la vida humana. En dicho trabajo se analiza la aplicación del concepto “vida humana“ a diferentes casos partiendo de la idea de que aplicación e inclusión exigen una definición clara y distinta.
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